
,-,(i*..
::gfli

.scur t)i?r¡ t rrr

RN RE IONAL SAN
t

Wsofirción rDirectoraf Wgbnaf
!,t". 3 6 1 - z o z 2- gwil/cm,lsl*t

*1ry6a"6c 1z DIc z[Jn

\§,

VISTO:

La Carta N" 01,2-2022/WLM-S, de fecha 10 de funio de 2022,
informe Técnico N' 113-2022-GRSM/DRASAM/DIA, de fecha 01 de

Diciembre de 2022, informe Técnico No 032-2022-
GRSM/DRASAM/OPYEA/AlE, de fecha 06 de diciembre de\2022,
Memorándum No 333-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 06 de

diciembre del2022;y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional No 286'2020-
GRSM/DRASAM; fue aprobado el expediente Técnico del IOARR: "Renovación de Bocatoma; en el
(la) Sistema de Agua para Riego Cumbacillo del rio Cumbaza en la Localidad de Cumbacillo, Distrito
Morales, Provincia de San Martín, Departamento San Martín" CUI N'. 2500654.

Que, con fecha 21 de diciembre de|2021, la Dirección Regional de

Agricultura San Martín firma el Contrato N'881-2021-GRSM/DRASAM, para la Contratación de le

Ejecución de obra No PIP IOARR "Renovación de Bocatoma; en el (la) Sistema de Agua para Riego

Cumbacillo del rio Cumbaza en la Localidad de Cumbacillo, Distrito Morales, Provincia de San Martín,

Departamento San Martín" CUI N". 2500654, entre la entidad y el CONSORCIO CUMBAZA integrado
por IREY CONSTUCTORES E.I.R.L y LUZ AMERICA INGENIEROS S.R.L), por un monto de S/.

213,727.88 Soles SIN/IGV [Doscientos trece mil setecientos veintisiete con 8B/100 Soles) con un

plazo de ejecución contractual de obra de 30 días calendarios.

Que, con fecha 15 de diciembredelZ02L,la Dirección de Operaciones

Agrarias de la Dirección Regional Agricultura de Agricultura San Martin, firma el Contrato de

Locación de Servicios N'BB0-2021/GRSM/DRASAM-DOA con el Ingeniero Wilson León Martínez

identificado con DNI NsO1149782, RUC Ns10011497824y CIP Na76902,para desempeñarse como

Supervisor de la obra No PIP IOARR "Renovación de Bocatoma; en el Qa) Sistema de Agua para

Riego Cumbacillo del rio Cumbaza en la Localidad de Cumbacillo, Distrito Morales, Provincia de San

Martln, Departamento San Martín" CUI N". 2500654, con un plazo de ejecución contractual de obra

de 30 dlas calendarios.

Que, mediante Carta N' 0L2-2022/WLM-5, de fecha 10 de funio de

el supervisor de la Obra, presenta el informe de Revisión del expediente de liquidación de la
Obra No PIP: "Renovación de Bocatoma; en el (la) Sistema de Agua para Riego Cumbacillo del rio
Cumbaza en la Localidad de Cumbacillo, Distrito Morales, Provincia de San Martín, Departamento San

Martín" CUI No. 2500654, para su respectiva reüsión y Aprobación.

REGLAMENTO DE LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Artículo 209. Liquidación del controto de Obra

209.1. El controtistn presenta la liquidoción debidamentc sustentada con la documentoción y
cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un décimo (1/10)
del plazo vígente de ejecución de la obra, el que resulte moyor, contado desde el día siguiente
de la recepción de la obra o de que lo última controversio hoya sido resuelto y consentida.

OIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA

voB.



GOBTERNO REGIONAL SAN MARTÍN

Wsofirción (Directoraf Wgbnot
rv". 3 6 7 - 2 o 2 z-gw *t/uq,flsfu*t

*toy6u6o 11 I D;C 2A22

.§r r rr lr.'l r¡ r't r r r

Dentro de los sesento (60) díos o el equivalente o undécimo (L/10) del plozo vigente de

ejecución de la obra, el que resultc mayor, contado desde el dfa siguiente de la recepción de la
obra, el supervisor o inspector presenta a la Enüdo
que se encuentron sometidos a un medio de solución de controversias.

209.2. Dentro del plozo de sesenta (60) días de recibido la liquidación formulada por el
contratista la Entidad se pronuncia con cálculos detallados, ya seo aprobando, obse¡vando, o
elaborando otra, notiftcando al conüatisto para que este se pronuncie dentro de los quince (15)
díos siguientes.

209.4. La liquidoción queda consentida o oprobado, según corresponda, cuando, practicada por
una de las partes, no es observada por la otra dentro del plazo establecido.

209.8. La liquidación de obro contratada bajo cualquier sistema de controtoción se practica
con los precios unitarios, gastos generoles y utilidad ofertados y, de ser el coso, los aprobados
durante la ejecución del controto.

209.9. No se procede a la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver.

Artículo 210. Efectos de la liquidoción
210.7. Luego de consentida la liquidoción y efectuado el pago que corresponda, culmina
definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo,

210.2. Las discrepancias en reloción a defectos o vicios ocultos, son sometidas a conciliación
y/o arbitraje En dicho caso el plozo de caducidad se computa a partir de la recepción de lo
obra por la Entidad hasta treinto (30) díos hdbiles posteriores ol vencimiento del plazo de

responsabilidad del contratisto previsto en el contrato.

Que, mediante el informe Técnico No 173'2022'
GRSM/DRASAM/DIA, de fecha 01 de Diciembre de 2022,\a Dirección de Infraestructura Agraria, ha

evaluado toda la documentación presentada por el supervisor, la cual la Dirección de Infraestructura

AgTaTia DECLARA PROCEDENTE Y DA SU CONFORMIDAD AL EXPEDIENTE DE LIQUIDACION

TECNICA Y FINANCIERA DE EIECUCION DE LA OBRA NO PIP: "Renovación de Bocatoma; en el (la)

Sistema de Agua para Riego Cumbacillo del rio Cumbaza en la Localidad de Cumbacillo, Distrito

Morales, Provincia de San Martín, Departamento San Martín" CUI N'. 2500654, siendo el Monto Total

de Ejecución 51.273,727.88 SIN IGV (Doscientos trece mil setecientos veintisiete con BB/100 Sole$

y al mismo tiempo recomienda APROBAR el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la

Ejecución de la Obra no PIP, Así como APROBAR el pago de Reajuste de Precios a Favor de Contratista 
.

Sl. Z,4LS.B6 Soles SIN/IGV, siendo este la suma de S/.216,743.74 [Doscientos Dieciséis Ciento,

Cuarenta y Tres con74/l}0 soles). ' ':

Que, mediante el informe Técnico N" 032'2022'

GRSM/DRASAM/OPYEA/AIE, de fecha 06 de diciembre de\2022, en el cual concluye dar OPINION

FAVORABLE aI EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TECNICA Y FINANCIERA DE LA EIECUCION, dC IA

IOAR: "Renovación de Bocatoma; en el [la) Sistema deAgua para Riego Cumbacillo del rio Cumbaza

en la Localidad de Cumbacillo, Distrito Morales, Provincia de San Martín, Departamento San Martín"

CUI N". 2500654, con un monto Total de Ejecución S/ 2L6,143.74 (Doscientos dieciséis mil ciento

cuarenta y tres con 74/l0O Soles) y APROBAR el EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TECNICA Y

FINANCIERA DE LA EJECUCION IOAR.
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Que, mediante Memorándum N" 333-2022-GRSM/DRASAM, de

fecha 06 de diciembre del 2022, autoriza la proyección de Ia presente Resolución Directoral

Regional aprobando la Liquidación Técnica Financiera de la eiecución de la Obra No PIP:

"Renovación de Bocatoma; en el (la) Sistema de Agua para Riego Cumbacillo del rio Cumbaza en la

Localidad de Cumbacillo, Distrito Morales, Provincia de San Martín, Departamento San Martln" CUI

N".2500654.

Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución
Ejecutiva Regional Ns 319-2021-GRSM/GR, de fecha 29 de Diciembre del2O21.; y la Ordenanza
Regional Ns 023-20l8-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 20LBy con las visaciones de los
Directores de Asesoría furídica, de la Dirección de Infraestructura Agraria, Oficina de Gestión
Presupuestal, Oficina de Gesüón Administraüva, Dirección de Operaciones Agrarias y la
Dirección Regional de Agricultura San Martln.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 19.. APROBAR EI EXPEDIENTE DE TTQUIDACION

TECNICA FINANCIERA DE E'ECUCION DE OBRA NO PIP IOARR: 
.RENOVACIÓN DE BOCATOMA;

Er (LA) SISTEMA DE AGUA PARA RIEGO CUMBACILTO DEt RIO CUMBAZA EN tA
DE CUMBACILLO, DISTRITO MORALES, PROVINCIA DE SAN MARTÍN,

PARTAMENTO SAN MARTÍN" CUI N'. 2500654, con un monto Total de Efecución S/
216,L43.7 4 fDoscientos dieciséis mil ciento cuarenta y tres con 7 4 /'l'00 Soles).

a) EI Proyecto logró los siguientes objetivos:
a.l ) Expediente ConÜactual:

o Acondicionomiento de lecho de río.

Comprende el suministro de la mano de obra y moquinaria pesado necesaria para efectuar la

remoción (corte) del material acorreado y depositado o colmotado en el lecho del cauce del rfo, así

como para desviar provisionalmente las aguos que discurren a lo ancho de la sección y volver a

encauzarlo at finalizar la actividad, para lo cual se empleará una excovadora hidráulica sobre

orugas de L30 - 160 HP, también consídera actividodes complementorias necesarias pora facilítar
trabajos de descolmatación en el colchón disipador.

o Extracción, preparacióny opilado de roca.

Comprende el suministro de la mano de obra, combustible, equipos y maquinaria necesaria para

extroer, preparor y opilor roco del río Cumbazo, la cual se extroérá, ocondicionorá y opilorá con el

apoyo de una excavadora hidráulico sobre orugos de 170 - 250 HP de potcncio, de tal manera que

el didmetro de la roca no sed menor a 0.70 m, la misma que debe poseer aristas en sus caras con la

ftnalidad de garantizar el trabado durante su acomodo.

b) Las Metas del Proyecn fueron:
b.1) t4etas del Expediente Contractual:

La ejecución de la obra ha comprendido en Ia ejecución de las siguientes metas las mismas
que fueron ejecutadas al 1000t6 por el contratistn:
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0l TRAEAIOS PR[UMINARES

0r,01 SERI.ICIO DE COYTRUCCION DE CARTEL DE IDENTIFICACION DE OBRA ud 1.00

0t.02 MOIILtZACION Y DESMO!]U¿rclo:r Dg EQUIPOS Y MAQUINARIAS db 1.00

01.03 CONTROL TOPOGR{FICO DE OERA dia 3.00

01 ENR¡OCADO

02.01 ACONDIC¡ONAMIETTO DE LECHO DE RIO x¡3 3.608.67

02.02 ELIMII{ACION MATERIAI- EXCEDEIfTE CON I'I,{QUINARIA m3 .¡510.8.1

0:.03 SERVICIO DE ADQUISION DE ROCA SELECC¡ONÁDA I'ACOPIADA EN CANTERA ¡r3 r.030.96

02.0.t SERVICIO DE CARCUIO Y TR{¡iSPORTE DE ROC,I rn3 1.030.96

01.05 sÉR\.]Ct0 DE ACoMoDO DE RoCA nt3 .1.030,96

c) El tiempo de la Ejecución de la obra no PIP fue de sesenta (30) dtas calendarios, desde el
0 1/ 0 1 /2 02 2 al s 0/0 1/2 022.

d) Presupuesto Contratado, de la Eiecución de la obra no PIP, es el siguiente:

PresupuestoContratado S/.213,727.88SolesSIN/IGV

e) Presupuesto Conüatado, por Servicios de Supervisión de obrs no PIP, es el siguiente:

Presupuxto de Supervisión S/.4,000.00 Soles.

n il Supervisor con Carta N'012-2022/WLM-S remite el INFORME DE REVISION DEL EXPEDIENTE

DE LIQUIDACION DEL CONTRATISTA DANDO SU CONFORMIDAD.

g) El Resumen del Costo de la ejecución de lo Obra no PIP, se presenta en el siguiente cuadro:

c0NcEPfo | *..Lo.[Ioro, 
lr^J^TiT[,,

SALDO POR
PAGAR S/.

MONTO OE VALORIZACIOI{
VALORIZACION NqOl BRUIO

213,727.54
213.727.88

0.00
0.00

ADELANTOS OTORGADOS

AOELAN'ID DIREq[O'IO%

AMORTIzACION AOELANM DIRECTO IOI

21,372_19

2't372;t9
0m

?1,3?2.19
0.00

21,372.79

000
?1.372;t9

-21.372'19

2 MONTO NEÍO DE VALORIZACION
VALORIZACION N"OI

192,355.09
n2.355 09

192.355.09
192.355 09

0.00

3 REAJUSTE DE LA VALORIZACION
Reruus* v¡r- r.,¡vt

2.¡15.8ó
2.¿15.8¿

0.00
0.00

2.¿15.86
2,¿15.8ó

¿ oTROS
MAYORES GASMS GENERALES AMPL. DE PLAZO

INTERES POR MORA EN PAGOS

OIROS CONCEPIOS

0.00
0m
0.m
0.m

0.00
0.m
0ú

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

5 ITULfAS Y OBLIGACIONES VARIAS
MULTA POR AIRASO EN LA ENIREGA DE OBRA

ÚIROS

0.00
0.00

0.00

? IMPUESfO GENERAL A LAS VENTAS (I8T) EXONERAOO EXONERADO EXONERAOO

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA sl 2,415.86
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h) De la Evaluqción realízada, se determina que el CONSORCIO CUII|BAZA integrado por (REY

CONSTUCTORES E.I.RL y LUZ AMERICA INGENIEROS S.RL), cuenta con un saldo a su favor que

osciende al monto de S/.2,a15.86 (Dos Mil Cuatrocientos Quince con 86/100 soles), Por concepto

de (Pago por Reajuste de Precios) correspondiente a la valorización del mes de enero del monto
contratado por la ejecución de la obro no PIP), que ya ESTA APROBADA con Resolución Directoral
Regional N"347-2022-GRSM/DRASAM, DEBERA SER PAGADA al C)NSORCIO CUMBAZA cuando se

apruebey consienta lo Resolución que Aprueba el Expediente de Liquidación Técnica y Finoncíera

de la Ejecución de la Obra no PIP.

ü El CONSORCIO CUMBAZA integrado por (REY CONSTUCTORES E.I.RL y LUZ AMERICA

INGENIER1S S.RL), NO PRESENTA PENALIDAD ALGIINA, osí mismo la ejecución de lo Obra ha

culminado sin la solicitud de Ampliaciones de Plazo y eI contratista terminó la eiecución de la obro

de acuerdo a los plazos contractuales.

j) Técnicamentp corresponde la devolución de su CARTA FIANZA N'CF-0000099-S con fecha de

Emisión 15/11/2022 y fecha de Vencimiento: 73/02/2023. por un monco de S/. 21, 372.79

(Veintiuno Mil Trecientos Setenta y Dos con 79/100 Soles), RETENID0 por la Entidad en el tiempo

de ejecución de la Obra No PIP. En cuando se apruebe y consienta la Resolución que Aprueba el

Expediente de Liquidación Técnica y Finonciero de la Ejecución de la Obra no PIP.

ARTÍCUIO 29.- EIECUTAR CI REAJUSTE DE PRECIOS, SOIiCitAdO POT

laempresa CONSORCIO CUMBAZA, derivado del Contrato N" BB1-2021-GRSM/DRASAM, el mismo
tenía como objeto la ejecución de la Obra No PIP IOARR: "RENOVACIÓfV On LA BOCATOMA EN

ILA) SISTEMA DE AGUA PARA RIEGO CUMBACILLO DEL RÍO CUMBAZA EN LA LOCALIDAD DE

CUMBACILLO, DISTRITO DE
MARTÍN, CUI N'2500654".

MORALES, PROVINCIA DE SAN MARTÍN - DEPARTAMENTO DE SAN

ARTÍCUIO 3e.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión Administrativa
el pago de S/. 2,415.86 (Dos mit cuatrocientos quince con 86/100 Soles) monto producto del
reaiuste de la Valorización 01 presentada por la empresa CONSORCIO CUMBAZA, previa
disponibilidad presupuestal.

ARTÍCUL0 4e.- ENCARGAR al área de Loglstica la modificación del
Contrato N" BB1-2021-GRSMIDRASAM, por el reajuste de precios, por el monto total de ejecución de

obra S/ 216,143.74 soles, a través de la suscripción de una Adenda y continuar con su trámite
correspondiente en el portal del SEACE.

ARTfcULo 5q.- APRoBAR la devolución de la Garantía de fiel
de la CARTA DE FIANZA No CF-00000099-5, por un monto de S/2L,372'79 (veintiún

mil trescientos setenta y dos con 79/L00 soles)

ARTÍCULO 6".-NOTIFICAR la presente Resolución conforme a Ley.

REGTSTRESE Y COMUNIQUESE.

. ,,!

Saavedra

DIRECCIÓN REGIO}.IAL DE AGRICULTUF¿A
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